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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-01 0/22ENE015 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 1100 horas del día 05 
de febrero del 2015, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información 
No. 83.1-015-01 0/22ENE015 enviada vía email info@gobiernoabierto.gob.sv a la 
Oficina de 1 Secretaría de Estado, por 
parte del ciud ien se identificó con su 
DUI número , extendido en el municipio de departamento de 

el día y considerando que la solicitud formal cumple 
con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información 
Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, esta Oficina de Información y Respuesta, RESUELVE: 

'"ENTRÉGUESE LA INFORMACIÓN'" 

1.- Estadísticas de armas de fuego registradas por el Ministerio de la Defensa 
Nacional, por año desde el 2012 hasta el 2014, a nivel nacional detallado por 
departamentos. 

2.- Estadísticas de armas de fuego decomisadas por delitos, por año desde el 2012 
hasta el 2014. 

3.- Estadísticas de armas de fuego denunciadas por extravío, por año desde el 2012 
( ' hasta el 2014. 

4.- Estadísticas de armas de fuego decomisadas por tipo de armas, por año desde el 
2012 hasta el 2014. 

5.- Estadísticas de armas de fuego decomisadas en total, por año desde el 2012 
hasta el 2014. 

6.- Estadísticas de armas de fuego registradas pero con permiso vencido, por año 
desde el2012 hasta el 2014. 

7.- Estadísticas de cantidad de armas destruidas, por año desde el 2012 hasta el 
2014. 

8.- Estadísticas de importación de armas fuego al país, por año desde el 2012 hasta 
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el 2014. 
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9.- Estadísticas de importación de armas de fuego al país, por tipo de armas, por año 
desde el 2012 hasta el 2014. 

10.- Estadísticas de matrículas de tenencia y conducción de armas de fuego, por año 
desde el 2012 hasta el 2014. 

11.- Estadísticas de matrículas deportación de armas de fuego, por año desde el2012 
hasta el 2014. 

12.- Estadísticas de licencias de uso, reparación, recarga de munición y manejo de 
explosivos con fines industriales, por año desde el 2012 hasta el 2014. 

13.- Estadísticas de artefactos explosivos encontrados abandonados en el país, por 
año desde el2012 hasta el2014. 

14.- Estadisticas de artefactos explosivos decomisados en el pais, por año desde el 
2012 hasta el 2014. 

Ver Anexo Requerimientos solicitados. 

Por lo que en esta fecha 05 de febrero del 2015, se hace del conocimiento al solicitante, 
tal y como fuera requerido en la solicitud formal ; dándose cumplimiento a la Ley de 
Acceso a la Información Pública, del tiempo legalmente establecido. Se le solicita al 
ciudadano acuse de recibo de la presente Resolución de Información. 
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OFICIOSA 

-• 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
HOJA No._l_ DE _2 _HOJAS 
OFICINA DE INFORMACION Y RESPUESTA 
SAN SALVADOR (7585) 
FEB015 
AMG 

ANEXO • REQUERIMIENTOS, RELATIVO A SOLICITUD No. 83.1 -015-01 0/22ENE015 

ESTADISTICA$ DE ARMAS DE FUEGO REGISTRADAS POR El MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

DEL PERIODO 2012-2014. 

DEPARTAMENTOS ANOS 
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Armas de 25 29 49 57 28 18 15 21 22 34 10 29 dl fuego 2,650 799 
registradas 3 6 3 9 4 4 1 3 4 7 4 o 
por el 

36 30 57 56 35 26 23 28 27 48 13 34 

<:ft Ministerio de 3,591 1180 
1 la Defensa 8 2 7 8 4 5 2 5 4 4 9 2 

Nacional, a 

ldl nivel nacional 36 31 60 78 40 28 29 28 24 46 13 31 
detallado por 3,042 954 
Departamento 6 3 8 8 1 4 6 4 6 6 4 o 
S. 

2 Armas de fuego decomisadas por delitos, por año. 1,244 2.026 2,429 

3 Armas de fuego denunciadas por extravío, por año. 288 199 152 

Revólveres 370 219 211 

Pistolas 280 172 204 

Escopetas 136 134 184 
Armas de fuego decomisadas por tipo de armas, por año. 

4 Fusiles 47 27 36 
(TIPO DE ARMAS DECOMISADAS POR LA PNC) 

Carabinas 9 2 6 

Ametralladoras o o o 

Artesanales o 4 1 

5 Armas de fuego decomisadas en total. por año. 842 558 642 

6 Armas de fuego, registradas pero con permiso vencido, por año. 4,432 6,493 7,902 

7 Cantidad de armas destruidas. por año. 1,876 2,020 No hubo 

8 Importación de armas de fuego al país, por año. 3,818 5,888 7,308 

Pistolas 1,368 3,561 4,615 

Revólveres 1,354 1,026 748 

9 Importación de armas de fuego al país, por tipo de armas, por año. 
Fusiles 213 131 157 

Escopetas 873 1,124 1,724 
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Lanza Granadas 11" o o 1 

Carabinas 10 o 6 1 

Sub-Ametralladoras 2(• o 35 2 

10 Matriculas de tenencia y conducción de armas de fuego. por año. 1.567 1,769 1,689 

11 Matrículas de portacíón de armas de fuego. por ano. 22,492 32,704 29,791 

Licencia para el uso de armas de 
41 ,867 35,567 35,330 

fuego 

Licencia de uso. reparación. recarga de muníclón y manejo de explosivos licencia para reparación de armas 
13 23 10 

12 
con fines Industriales. por año. de ruego 

Licencia para recargar munición 14 8 13 

licencia de manejo de explosivos 24 24 23 

13 Arteractos explosivos encontrados abandonados en el país, por año. 295 38 165 

14 Artefactos explosivos decomisados en el pais, por año. 703 38 276 

Nota: 

1/* Lanzagranadas para uso exclusivo de la Policía Nacional Civil. (Gas lacrimógeno). 

2/* Treinta y cinco (35) subametralladoras para uso de la Corte Suprema de Justicia y dos (2) 

para uso exclusivo de la Policía Nacional Civil. 
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